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CONDICIONES PARTICULARES: 
  
ASEGURADO/TOMADOR: 
DOMICILIO DEL ASEGURADO: 
TIPO DE DOCUMENTO: 
NUMERO DE DOCUMENTO: 
CONDICION FRENTE AL IVA: 
VIGENCIA: ANUAL 
RIESGO: ROBO CELULARES 
MEDIDA DE LA PRESTACION: PRIMER RIESGO ABSOLUTO 
MODULO: NIVEL DE CAPITAL (3 OPCIONES) 
COBERTURA: ROBO (EXCLUYE HURTO) 
HURTO: NO 
DEDUCIBLE: NO APLICA 
AMBITO DE LA COBERTURA: REPUBLICA ARGENTINA 
 
P61RO CONDICIONES GENERALES ESPECÍFICAS SEGURO DE JOYAS, ALHAJAS, PIELES Y 
OBJETOS DIVERSOS ROBO O HURTO RIESGO ASEGURADO CLÁUSULA 1  
EXCLUSIONES DE LA COBERTURA CLÁUSULA 2  
  
Además de las exclusiones dispuestas por la Cláusula 3 de las Condiciones Generales Comunes, el 
Asegurador no indemnizará, salvo pacto en contrario, la pérdida o daños previstos en la cobertura, 
cuando se hayan producido:  
  

a. Como consecuencia de cualquier proceso de reparación, restauración, limpieza o 
renovación de los bienes asegurados;  

b. En ocasión de encontrarse los edificios o locales donde se hallen los bienes objeto del 
seguro, deshabitados o sin custodia por un período mayor de cuarenta y cinco días 
consecutivos o ciento veinte días en total durante un período de un año de vigencia de la 
póliza;  

c. Mientras los bienes asegurados se encuentren sin custodia personal directa en vehículo 
de transporte público o privado salvo que estuvieran en el baúl u otro compartimiento 
similar debidamente cerrado con llave y no pudieran ser vistos desde el exterior;  

d. Mientras los bienes asegurados sean usados por personas menores de 14 años de edad, 
salvo pacto contrario;  

e. Por extravíos, faltantes constatadas con motivo de la realización de inventarios, estafas, 
extorsiones, defraudaciones, abusos de confianza o actos de infidelidad (salvo en cuando 
a estos últimos, los cometidos por el personal del servicio doméstico en vivienda 
particular). 
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CARGAS DEL ASEGURADO CLÁUSULA 3  
  
El Asegurado debe:  
  

a. Denunciar sin demora a la autoridad competente el acaecimiento del siniestro;  
b. En caso de producirse un siniestro de robo, o hurto cooperar diligentemente en la 

identificación de los ladrones para obtener la restitución de los objetos y sí ésta se 
produce, dar aviso inmediatamente al Asegurador;  

c. Comunicar sin demora al Asegurador el pedido de quiebra, de concurso civil, o de 
convocatoria de acreedores, así como el embargo o depósito judicial de los bienes objeto 
del seguro.  

d. Comunicar toda transformación que se opere en los bienes objeto del seguro.  
  
MONTO DEL RESARCIMIENTO CLÁUSULA 4  
  
El monto del resarcimiento debido por el Asegurador se determinará por el valor de los bienes 
objeto del seguro a la época del siniestro, de acuerdo a su uso y antigüedad.  
  
Cuando los bienes asegurados constituyan un juego o conjunto, el Asegurador solo indemnizará el 
perjuicio sufrido hasta el valor proporcional del objeto individual que haya sufrido el siniestro, 
dentro del monto de la suma asegurada, sin tomarse en cuenta el valor que podría tener en virtud 
de quedar el juego o conjunto incompleto a raíz del siniestro.  
  
En caso de convenirse expresamente que la suma asegurada es "valor tasado", tal estimación 
determinará el monto del resarcimiento, salvo que el Asegurador acredite que supera notablemente 
el valor del objeto, según las pautas precedentes.   
  
El Asegurador tiene derecho a sustituir el pago en efectivo por el reemplazo del bien o por su 
reparación, siempre que sea equivalente y tenga iguales características y condiciones a su estado 
inmediato anterior al siniestro.   
  
REGLA PROPORCIONAL CLÁUSULA 5  
  
Cuando la suma asegurada sea inferior al valor asegurable solo indemnizará el daño en la 
proporción que resulte entre ambos valores.  
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CGCRRV SEGURO DE ROBO Y RIESGOS SIMILARES CONDICIONES GENERALES COMUNES 
LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES CLÁUSULA 1  
  
Las partes contratantes se someten a las disposiciones de la Ley de Seguros Nº 17.418 y a las de la 
presente póliza. Esta póliza consta de Condiciones Generales Comunes, Condiciones Generales 
Específicas, Cláusulas Adicionales y Condiciones Particulares. En caso de discordancia entre las 
mismas, regirá el siguiente orden de prelación:   
  

• Condiciones Particulares.  
• Cláusulas Adicionales.  
• Condiciones Generales Específicas.  
• Condiciones Generales Comunes.  

  
INCLUSIÓN EN LA COBERTURA CLÁUSULA 2  
  
El Asegurador amplía su responsabilidad, dentro de los riesgos cubiertos en la presente póliza, 
cuando el siniestro se produzca como consecuencia de hechos de tumulto popular, huelga, lock-out 
o terrorismo, siempre que no formen parte de hechos de guerra (civil o internacional), rebelión, 
sedición, motín o guerrilla.  
  
EXCLUSIONES DE LA COBERTURA CLÁUSULA 3  
  
El asegurador no indemnizará la pérdida o daños cuando el siniestro se produzca como 
consecuencia de:  
  

a. Terremoto, maremoto, meteorito, tornado, huracán o ciclón, inundación, alud o aluvión  
b. Transmutaciones nucleares.  
c. Hechos de guerra civil o internacional, de guerrilla, rebelión, sedición, motín o terrorismo 

cuando éste no forme parte de los hechos cubiertos por la Cláusula 2.  
d. Secuestro, requisa, incautación o confiscación realizadas por la autoridad o fuerza pública 

o en su nombre.  
e. Los siniestros acaecidos en el lugar u ocasión de producirse los acontecimientos 

enumerados, se presume que son consecuencia de los mismos, salvo prueba en contrario 
del Asegurado.  

  
MEDIDA DE LA PRESTACIÓN CLÁUSULA 4  
  
El Asegurador se obliga a resarcir, conforme el presente contrato, el daño patrimonial que justifique 
el  
Asegurado, causado por el siniestro, sin incluir el lucro cesante. Si al tiempo del siniestro, la suma 
asegurada excede el valor asegurable, el Asegurador sólo estará obligado a resarcir el perjuicio 
efectivamente sufrido, no obstante tiene derecho a percibir la totalidad de la prima. Cuando se 
aseguren diferentes bienes con discriminación de sumas aseguradas, se les aplicará las 
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disposiciones de esta Cláusula a cada suma asegurada, independientemente. Cuando el siniestro 
sólo causa un daño parcial y el contrato no se rescinde, el Asegurador sólo responderá en el futuro, 
por el remanente de la suma asegurada, con sujeción a las reglas de esta Cláusula.  
  
PAGO DE LA PRIMA CLÁUSULA 5  
  
En el caso que la prima no se pague contra la entrega de la presente póliza, su pago queda sujeto 
a las condiciones y efectos establecidos en la "Cláusula de Cobranza del Premio" que forma parte 
del presente contrato.  
  
RECUPERACIÓN DE LOS BIENES CLÁUSULA 6  
  
Si los bienes afectados por un siniestro se recuperan antes del pago de la indemnización, ésta no 
tendrá lugar.  
  
Los bienes se considerarán recuperados cuando estén en poder de la policía, justicia u otra 
autoridad. Si la recuperación se produjere dentro de los ciento ochenta (180) días posteriores al 
pago de la indemnización, el Asegurado tendrá derecho a conservar la propiedad de los bienes, con 
devolución al Asegurador del importe respectivo ajustado a valor constante, deduciendo el valor 
de los daños sufridos por los objetos. El Asegurado podrá hacer uso de este derecho hasta treinta 
(30) días después de tener conocimiento de la recuperación, transcurrido ese plazo los objetos 
pasarán a ser propiedad del Asegurador, obligándose el Asegurado a cualquier acto que se requiera 
para ello.  
  
RESCISIÓN UNILATERAL CLÁUSULA 7  
  
Cualquiera de las partes tiene derecho a rescindir el presente contrato sin expresar causa. Cuando 
el Asegurador ejerza este derecho, dará un preaviso no menor de quince (15) días.  
  
Cuando lo ejerza el Asegurado, la rescisión se producirá desde la fecha en que notifique 
fehacientemente esa decisión. Cuando el seguro rija de doce a doce horas, la rescisión se computará 
desde la hora doce inmediata siguiente, y en caso contrario, desde la hora veinticuatro. Si el 
Asegurador ejerce el derecho de rescisión, la prima se reducirá proporcionalmente por el plazo no 
corrido. Si el Asegurado opta por la rescisión, el Asegurador tendrá derecho a la prima devengada 
por el tiempo transcurrido, según las tarifas de corto plazo.  
  
CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS CLÁUSULA 8  
  
El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por la Ley de Seguros (salvo 
que se haya previsto otro efecto en la misma para el incumplimiento) y por el presente contrato, 
produce la caducidad de los derechos del Asegurado si el incumplimiento obedece a su culpa o 
negligencia, de acuerdo con el régimen previsto en el Artículo 36 de la Ley de Seguros.   
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VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO CLÁUSULA 9  
  
El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la 
prestación a su cargo, examinar la prueba instrumental y realizar las indagaciones necesarias a tales 
fines. El informe del o de los expertos no compromete al Asegurador; es únicamente un elemento 
de juicio para que éste pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado.  
  
El Asegurado puede hacerse representar, a su costa, en el procedimiento de verificación y 
liquidación del daño.  
  
COMPUTO DE LOS PLAZOS CLÁUSULA 10  
  
Todos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo disposición 
expresa en contrario.  
  
PRORROGA DE JURISDICCIÓN CLÁUSULA 11  
  
Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato,  se substanciará a opción 
del asegurado, ante los jueces competentes del domicilio del Asegurado o el lugar de ocurrencia del 
siniestro, siempre que sea dentro de los límites del país.  
  
Sin perjuicio de ello, el Asegurado o sus derecho-habientes, podrá presentar sus demandas contra 
el Asegurador ante los tribunales competentes del domicilio de la  sede central o sucursal donde se 
emitió la póliza e igualmente se tramitarán ante ellos las acciones judiciales relativas al cobro de 
primas.  
  
IMPORTANTE ADVERTENCIAS AL ASEGURADO  
  
De conformidad con la Ley de Seguros Nº 17.418 el Asegurado incurrirá en caducidad de la cobertura 
si no da cumplimiento a sus obligaciones y cargas, las principales de las cuales se mencionan 
seguidamente para su mayor ilustración con indicación del artículo pertinente de dicha Ley, así 
como otras normas de su especial interés.  
  
USO DE LOS DERECHOS POR EL TOMADOR O ASEGURADO: cuando el Tomador se encuentre 
en posesión de la póliza, puede disponer de los derechos que emergen de ésta; para cobrar la 
indemnización el Asegurador le puede exigir el consentimiento del Asegurado (Art. 23). El 
Asegurado sólo puede hacer uso de los derechos sin consentimiento del Tomador, si posee la póliza 
(Art.24).  
  
RETICENCIA: las declaraciones falsas o reticencias de circunstancias conocidas por el Asegurado 
aún hechas de buena fe, que a juicio de peritos hubiesen impedido el contrato o modificado sus 
condiciones si el Asegurador hubiese sido cerciorado del verdadero estado del riesgo, producen la 
nulidad del contrato en las condiciones establecidas por el Art. 5 y correlativos.  
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MORA AUTOMATICA – DOMICILIO: toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por 
la Ley debe realizarse en el plazo fijado al efecto. El domicilio donde efectuarlas, será el último 
declarado (Arts. 15 y 16).  
  
AGRAVACION DEL RIESGO: toda agravación del riesgo asumido, es causa especial de rescisión 
del seguro y cuando se deba a un hecho del Asegurado, produce la suspensión de la cobertura de 
conformidad con los Arts. 37 y correlativos.  
  
DENUNCIA DEL SINIESTRO Y FACILITACION DE SU VERIFICACION AL ASEGURADOR: el  
Asegurado debe denunciar el siniestro bajo pena de caducidad de su derecho, en el plazo 
establecido de tres (3) días de conocerlo y facilitar las verificaciones del siniestro y de la cuantía del 
daño, de conformidad con los Arts. 46 y 47.  
  
PAGO A CUENTA: cuando el Asegurador estimó el daño y reconoció el derecho del Asegurado, 
éste, luego de un (1) mes de notificado el siniestro, tiene derecho a un pago a cuenta de conformidad 
con el Art. 51.  
  
EXAGERACION FRAUDULENTA O PRUEBA FALSA DEL SINIESTRO O DE LA MAGNITUD DE 
LOS DAÑOS: el Asegurado pierde el derecho a ser indemnizado en estos casos, tal como lo 
establece el Art. 48.  
  
PROVOCACION DEL SINIESTRO: el Asegurador queda liberado si el siniestro es provocado por el 
Asegurado o beneficiario, dolosamente o por culpa grave, conforme al Art. 70.  
  
PLURALIDAD DE SEGUROS: si el Asegurado cubre el mismo interés y riesgo con más de un 
Asegurador debe notificarlo a cada uno de ellos, bajo pena de caducidad, con indicación del 
Asegurador y de la suma asegurada (Art. 67). La notificación se hará al efectuar la denuncia del 
siniestro y en las otras oportunidades en que el Asegurador se lo requiera. Los seguros plurales 
celebrados con intención de enriquecimiento por el Asegurado son nulos (Art. 68).  
  
OBLIGACION DE SALVAMENTO: el Asegurado está obligado a proveer lo necesario para evitar o 
disminuir el daño y observar las instrucciones del Asegurador, y si las viola dolosamente o por culpa 
grave, el Asegurador queda liberado (Art. 72).  
  
ABANDONO: el Asegurado no puede hacer abandono de los bienes afectados por el siniestro (Art. 
74).  
  
CAMBIO DE LAS COSAS DAÑADAS: el Asegurado no puede introducir cambios en las cosas 
dañadas y su violación maliciosa libera al Asegurador, de conformidad con el Art. 77.  
  
CAMBIO DE TITULAR DEL INTERÉS: todo cambio de titular del interés asegurado debe ser 
notificado al Asegurador dentro de los siete (7) días de acuerdo con los Arts. 82 y 83.  
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FACULTADES DEL PRODUCTOR O AGENTE: solo está facultado para recibir propuestas, 
entregar los instrumentos emitidos por el Asegurador y aceptar el pago de la prima si se halla en 
posesión de un recibo -aunque la firma sea facsimilar del Asegurador. Para representar al 
Asegurador en cualquier otra cuestión, debe hallarse facultado para actuar en su nombre (Arts. 53 
y 54).  
  
PRESCRIPCIÓN: toda acción basada en el contrato de seguro prescribe en el plazo de un (1) año 
contado desde que la correspondiente obligación es exigible (Art. 58).  
  
  
CLÁUSULA ANEXA A LAS CONDICIONES GENERALES COMUNES CLÁUSULA DE 
INTERPRETACION  
  
A los efectos de la presente póliza, déjese expresamente convenidas las siguientes reglas de 
Interpretación, asignándose a los vocablos utilizados los significados y equivalencias que se 
consignan:  
 I.  
  

1. HECHOS DE GUERRA INTERNACIONAL: se entienden por tales los hechos dañosos 
originados en un estado de guerra (declarada o no) con otro u otros países, con la 
intervención de fuerzas organizadas militarmente (regulares o irregulares y participen o 
no civiles).  
  

2. HECHOS DE GUERRA CIVIL: se entienden por tales los hechos dañosos originados en 
un estado de lucha armada entre habitantes del país o entre ellos y fuerzas regulares, 
caracterizado por la organización militar de los contendientes (participen o no civiles), 
cualquiera fuese su extensión geográfica, intensidad o duración u que tienda a derribar 
los poderes constituidos u obtener la secesión de una parte del territorio de la Nación.  

  
3. HECHOS DE REBELION: se entienden por tales los hechos dañosos originados en un 

alzamiento armado de fuerzas organizadas militarmente (regulares o irregulares y 
participen o no civiles) contra el Gobierno Nacional constituido, que conlleven resistencia 
y desconocimiento de las órdenes impartidas por la jerarquía superior de la que dependen 
que pretendan imponer sus propias normas. Se entienden equivalentes a los de rebelión, 
otros hechos que encuadren en los caracteres descriptos, como ser: revolución, 
sublevación, usurpación del poder, insurrección, insubordinación, conspiración.  

  
4. HECHOS DE SEDICION O MOTIN: se entienden por tales los hechos dañosos 

originados en el accionar de grupos (armados o no) que se alzan contra las autoridades 
constituidas del lugar, sin revelarse contra el Gobierno Nacional o que se atribuyen los 
derechos del pueblo, tratando de arrancar alguna concesión favorable a su pretensión.  

  
Se entienden equivalentes a los de sedición otros hechos que encuadren en los caracteres 
descriptos, como ser: asonada, conjuración.  
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5. HECHOS DE TUMULTO POPULAR: se entienden por tales los hechos dañosos 

originados a raíz de una reunión multitudinaria (organizada o no) de personas, en la que 
uno o más de sus participantes, intervienen en desmanes o tropelías, en general sin 
armas, pese a que algunos las emplearan. Se entienden equivalentes a los hechos de 
tumulto popular, otros hechos que encuadren en los caracteres descriptos, como ser: 
alboroto, alteración del orden público, desórdenes, disturbios, revuelta, conmoción.  
  

6. HECHOS DE VANDALISMO: se entienden por tales los hechos dañosos originados por 
el accionar destructivo de turbas que actúan irracional y Desordenadamente.  

  
7. HECHOS DE GUERRILLA: se entienden por tales los hechos dañosos originados a raíz 

de las acciones de hostigamiento o agresión de grupos armados irregulares (civiles o 
militarizados), contra cualquier autoridad o fuerza pública o sectores de la población. Se 
entienden equivalentes a los hechos de guerrilla los hechos de subversión.  

  
8. HECHOS DE TERRORISMO: se entienden por tales los hechos dañosos originados en el 

accionar de una organización siquiera rudimentaria que, mediante la violencia en las 
personas o en las cosas, provoca alarma, atemoriza o intimida a la autoridades 
constituidas o a la población o a sectores de ésta o a determinadas actividades. No se 
consideran hechos de terrorismo aquellos aislados y esporádicos de simple malevolencia 
que no denotan algún rudimento de organización.  

  
9. HECHOS DE HUELGA: se entienden por tales los hechos dañosos originados a raíz de 

la abstención concertada de concurrir al lugar de trabajo o de trabajar, dispuesta por 
entidades gremiales de trabajadores (reconocidas o no oficialmente) o por núcleos de 
trabajadores al margen de aquéllas. No se tomará en cuenta la finalidad gremial o 
extragremial que motivo la huelga, así como tampoco su calificación de legal o ilegal.  

  
10. HECHOS DE LOCK-OUT: se entienden por tales los hechos dañosos originados por: a) 

el cierre de establecimientos de trabajo dispuesto por uno o más empleadores o por la 
entidad gremial que los agrupa (reconocida o no oficialmente), o  

  
b) el despido simultáneo de una multiplicidad de trabajadores que paralice total o 
parcialmente la explotación de un establecimiento. No se tomará en cuenta la finalidad 
gremial o extragremial que motivo el lock-out, así como tampoco su calificación de legal 
o ilegal.  
  

II. Atentado, depredación, devastación, intimidación, sabotaje, saqueo u otros hechos 
similares, en tanto encuadren en los respectivos caracteres descriptos en el apartado 1. se 
consideran hechos de guerra civil o internacional, de rebelión, de sedición o motín, de tumulto 
popular, de vandalismo, de guerrilla, de terrorismo, de huelga o de lock-out.  
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III. Los hechos dañosos originados en la prevención o represión por la autoridad o fuerza 
pública de los hechos descriptos, seguirán su tratamiento en cuanto a su cobertura o exclusión del 
seguro.  
  
A50MPE CLAUSULA DE COBRANZA DE PREMIO  
  
Artículo 1 - El o los premios de este seguro (ya sea por vigencia mensual bimestral, trimestral, 
cuatrimestral, semestral o anual, y en la moneda contratada según se indique en el Frente de Póliza 
y/o en las Condiciones Particulares), deberá ser abonado total o parcialmente, como condición 
imprescindible y excluyente para que de comienzo la cobertura la que operará a partir del momento 
de la recepción del pago por parte del Asegurador, circunstancia que quedará acreditada mediante 
la extensión del recibo oficial correspondiente (Resolución Nº 21.600 de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación).  
  
Si el Asegurador aceptase financiar el premio, el primer pago que dará comienzo a la cobertura 
según se indica en el párrafo anterior, deberá contener además el equivalente al total del Impuesto 
al Valor Agregado correspondiente al contrato y el resto se abonará en cuotas mensuales, iguales 
y consecutivas en los plazos indicados en la correspondiente factura.  
  
Para el caso de pago en cuotas, el Asegurador podrá aplicar un componente de financiación que se 
indica en la correspondiente factura.  
Se entiende por premio, la prima más los impuestos, tasas, gravámenes y todo otro recargo 
adicional de la misma.  
  
Artículo 2 - Vencido cualquiera de los plazos de pago del premio exigible sin que éste se haya 
producido, la cobertura quedará automáticamente suspendida desde la hora 24 (VEINTICUATRO) 
del día del vencimiento impago, sin necesidad de interpelación extrajudicial o judicial alguna ni 
constitución en mora, la que se producirá por el solo vencimiento de ese plazo. Sin embargo el 
premio correspondiente al período de cobertura suspendida quedará a favor del Asegurador como 
penalidad. Para el caso de pago en cuotas, quedará a favor del Asegurador como penalidad, el 
premio correspondiente, a un máximo de dos cuotas, siempre y cuando la rescisión del contrato no 
se hubiere producido con anterioridad.  
  
Toda rehabilitación surtirá efecto desde la hora 0 (CERO) del día siguiente a aquel en que la 
Aseguradora reciba el pago del importe vencido.  
  
Sin perjuicio de ello, el Asegurador podrá rescindir el contrato por falta de pago.  
  
La gestión del cobro extrajudicial o judicial del premio o saldo adeudado no modificará la suspensión 
de la cobertura o rescisión del contrato estipulada fehacientemente.  
  
Artículo 3 - Condición Resolutoria: Transcurridos 60 (SESENTA) días desde el primer vencimiento 
impago sin que se haya producido la rehabilitación de la cobertura de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo anterior o sin que el Asegurado haya ejercido su derecho de rescisión, el presente 
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contrato quedara resuelto de pleno derecho sin necesidad de intimación de ninguna naturaleza y 
por el mero vencimiento de plazo de 60 (SESENTA) días, hecho que producirá la mora automática 
del tomador/asegurado debiéndose aplicar en consecuencia la disposiciones de la póliza sobre 
rescisión por causa imputable al Asegurado.  
  
No entrará en vigencia la cobertura de ninguna facturación en tanto no esté totalmente cancelado 
el premio anterior.  
  
Artículo 4 - Las disposiciones de la presente Cláusula son también aplicables a los premios de los 
seguros de período menor de 1 (UN) año, y a los adicionales por endosos o suplementos de la póliza.  
  
Artículo 5 - Medios de Pago Habilitados: Los únicos sistemas habilitados para pagar premios de 
contratos de seguros son los siguientes:  
  

a. Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios 
electrónicos habilitados por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN.  

b. Entidades Financieras sometidas el régimen de la Ley Nº: 21.526  
c. Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley Nº: 25.065  
d. Cheques de terceros los que deberán ser indefectiblemente endosados por el Asegurado o 

tomador de la póliza.  
e. Efectivo en moneda de curso legal, mediante la utilización de un Controlador Fiscal 

homologado por la Administración Federal de Ingresos Públicos y registrado ante la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, únicamente hasta la suma máxima establecida 
en la normativa vigente.  

  
Artículo 6 - Aprobada la liquidación de un siniestro el Asegurador podrá descontar de la 
indemnización, cualquier saldo o deuda vencida de este contrato.  
  
A100AAMPE ANEXO N° 100 A  
  

1. Queda entendido y convenido que, de acuerdo a lo establecido en las leyes N° 25.246 y 
26.268, sus Decretos y Resoluciones relacionados, se hace saber los requisitos de 
información que serán requeridos al Asegurado al momento de cualquier pago o 
indemnización que deba realizar el Asegurador en virtud de la póliza y/o de cualquier cesión 
de derechos o cambio de beneficiario y/o anulación.  

  
2. Información a Requerir  

  
2.1.  Requisitos Generales (excepto para los seguros obligatorios):  

  
a. Pago de siniestros y/o indemnizaciones:  

Al momento de abonar un siniestro o indemnización, cuando quien percibe el beneficio es 
una persona distinta del Asegurado o Tomador del seguro, la Compañía requerirá:  
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• Nombre y Apellido o Razón Social.  
• DNI o CUIT / CUIL / CDI.  
• Domicilio real, laboral o comercial, o domicilio de la sede social principal.  
• N° de Teléfono.  
• Actividad  
• Nacionalidad y Fecha de Nacimiento.  
• Estado Civil.  
• Mail.  
• Vínculo con el Asegurado o Tomador del seguro, si lo hubiere.  
• Calidad bajo la cual cobra la indemnización:  

  
a. Titular del interés asegurado.  
b. Beneficiario designado o heredero legal.  
c. Cesionario de los derechos de la póliza (en tal caso, deberá cumplimentarse la información 

mínima prevista en el punto b) subsiguiente, si no hubiese sido completada con 
anterioridad).  

d. Otros conceptos que resulten de interés.  
  
b) Cesión de derechos o cambio de beneficiarios designados:  
En el momento de notificarse una cesión de derechos derivados de la póliza, o un cambio en los 
beneficiarios designados, la compañía requerirá:  
  

• Identificación del cesionario o beneficiario.  
• Motivo que origina la cesión de derechos o cambio de beneficiarios.  
• Vínculo que une al Asegurado o Tomador del seguro con el cesionario o beneficiario.  

  
2.2. Requisitos Particulares (excepto para los seguros obligatorios):  

  
a. Pagador distinto de Asegurado y/o Tomador: en los supuestos en los cuales difieran 

Asegurado, Tomador y Pagador de la póliza, la Compañía podrá requerir lo detallado en el 
inciso a) del punto 2.1 respecto al último de los mencionados, siempre que no se hubiere 
solicitado previamente.  

  
b. Anulación de pólizas: cuando, como consecuencia de solicitudes de anulación de pólizas 

que generen movimientos de fondos a favor del Asegurado o Tomador, la Aseguradora 
deba restituir primas al cliente por un monto igual o superior a 9 SMVM (Salario Mínimo 
Vital y Móvil), o su equivalente en moneda extranjera, en los últimos 12 meses, se podrá 
requerir lo detallado en a) del punto 2.1, siempre que no se hubiere solicitado previamente.  
  

c. Pago de siniestros y/o indemnizaciones: cuando se deba abonar al Tomador o 
Asegurado siniestros y/o indemnizaciones en forma extrajudicial se podrá requerir lo 
detallado en a) del punto 2.1, siempre que no se hubiere solicitado previamente.  
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La Compañía podrá solicitar al cliente información y documentación relativa a su situación 
económica, patrimonial y financiera (manifestación de bienes, certificación de ingresos, 
estados contables auditado por Contador Público y certificado por el Consejo Profesional 
correspondiente, documentación bancaria) y/o cualquier otra documentación que respalde 
-de acuerdo al origen declarado- la tenencia de fondos suficientes para realizar la 
operación. El Asegurado, Tomador o Pagador podrán voluntariamente entregar sus 
Declaraciones Juradas presentadas ante la autoridad fiscal correspondiente.  

  
2.3. Seguros Obligatorios:  

  
a. Quedan comprendidos en este grupo los:  

  
• Seguros colectivos de vida obligatorios.  
• Seguros de rentas vitalicias previsionales.  
• Seguros de rentas derivados de la Ley de Riesgos del Trabajo.  
• Seguros de responsabilidad civil obligatoria de automóviles, cuando se trate de la única 

cobertura contratada.  
• Seguros colectivos de saldo deudor.  
• Seguros de responsabilidad civil de establecimientos educativos establecidos en el artículo 

1767 del Código Civil y Comercial de la Nación.  
• Seguros de Transporte Público de Pasajeros establecidos por la Ley 24.449 y los Decretos 

958/92 y 656/1994.  
• Seguros de Transporte Internacional por Carretera establecidos por la Resolución Nº 

263/1990 de la Subsecretaría de Transporte.  
• Seguros de Transporte Automotor de Cargas establecidos por la Ley Nº 24.653.  
• Seguros de drones.  
• Seguros de caución para la adquisición de viviendas construidas bajo el régimen de 

propiedad horizontal, establecidos en el artículo 2071 del Código Civil y Comercial de la 
Nación y la Resolución Nº 40.925 de la Superintendencia de Seguros de la Nación.  

• Seguros aeronáuticos destinados a asegurar al personal con función a bordo contra 
accidentes susceptibles de producirse en el cumplimiento del servicio establecido en el 
artículo 191 del Código Aeronáutico.  

• Seguros de Sepelio.  
• Seguros de Salud.  
• Seguros de Accidentes Personales.  

  
b. En los seguros detallados en el punto a) precedente los datos a solicitar serán los 

requeridos por las normativas legales y reglamentarias específicas que instrumentan y 
regulan cada uno de estos seguros.  
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AAEXT CONDICIÓN PARTICULAR                                
                                                                  
CLAUSULA ESPECIFICA DE EXCLUSION DE COBERTURA PARA LOS RIESGOS DE 
TERRORISMO, GUERRA, GUERRA CIVIL, REBELION, INSURRECCION O REVOLUCION, Y 
CONMOCION CIVIL      
                                                         
ARTÍCULO 1. RIESGOS EXCLUIDOS. Queda especialmente entendido y convenido que se hallan 
EXCLUIDOS de la cobertura que específicamente otorga la presente póliza de seguro todo y 
cualquier reclamo por daño (s) y perjuicio (s), pérdida (s), lesión (es) de  cualquier tipo o muerte, 
prestación (es), costo (s), desembolso (s) o gasto (s) de cualquier naturaleza, que sea (n) 
consecuencia inmediata, mediata, casual o remota de, o sea causado (s) directa o indirectamente 
por, o resulten o tengan conexión con:         
                                                                    

1. Todo y cualquier acto o hecho de guerra, de guerra civil, de guerrillas,  de rebelión, 
insurrección o revolución, o de conmoción civil.                                             

1.2 Todo y cualquier acto o hecho de terrorismo.                
                                                                     
 ARTÍCULO 2. ALCANCE DE LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA.   
  
Queda entendido y convenido que la exclusión de cobertura prevista en el Artículo 1 de esta 
Cláusula se extiende y alcanza a todo y cualquier reclamo por daño(s) y perjuicio(s) pérdida (s), 
lesión (es) de cualquier tipo o muerte, prestación  (es), costo (s) desembolso (s) o gasto (s) de 
cualquier naturaleza, que sea (n)  consecuencia inmediata, mediata, casual o remota de, o sea 
causado (s) directa o indirectamente por,  o resulten o tengan conexión con cualquier acción tomada 
para prevenir, evitar, controlar o eliminar los riesgos enumerados precedentemente en 1.1 y 1.2, o 
disminuir sus consecuencias.  
  
ARTÍCULO  3.  DEFINICIONES. A todos los fines y efectos de las exclusiones de cobertura que se 
establecen el el Artículo 1 de esta Cláusula, queda especialmente entendido y convenido que las 
palabras o términos utilizados en dicho artículo, en sus incisos 1.1 y 1.2 tendrán, única y 
exclusivamente, los siguientes significados o alcances:                                          
                                                                                                                                

3.1 Guerra. Es: i) la guerra declarada oficialmente o no, entre dos o más paises, con la 
intevención de fuerzas regulares o irregulares organizadas militarmente, participen o no 
civiles en ellas, o ii) la invasión a un país por las fuerzas regulares o irregulares organizadas 
militarmente de otro país, y aunque en ellas participen civiles de este último o iii) las 
operaciones bélicas o de naturaleza similar llevadas a cabo por uno o más país (es) en 
contra de otro (s) país (es).                         

                                                                                                                                 
3.2 Guerra Civil. Es un estado de lucha armada entre los habitantes de un país o entre 
habitantes y las fuerzas armadas regulares de dicho país, caracterizado por la organización 
militar de los contendientes,  aunque sea rudimentaria,  cualquiera fuese su extensión 
geográfica,  intensidad o duración, participen o no  civiles en ella,  y cuyo objeto sea 
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derrocar al gobierno del país o a alguno o todos los poderes constituidos, o lograr la 
secesión de una parte de su territorio.                            

                                                                                                                               
3.3 Guerrillas. Es un acto (s) de violencia, fuerza, hostigamiento,  amenaza,  agresión 
o  de naturaleza equivalente o similar llevado(s) a cabo contra cualquier autoridad pública 
de un país o contra su población en general o contra algún sector de ella o contra bienes 
ubicados en el mismo, por un grupo (s) armado (s), civiles o militarizados, y organizados a 
tal efecto -aunque lo sea en forma rudimentaria- y que, i) tiene (n) por objeto provocar el 
caos, o atemorizar a la población, o derrocar al gobierno de dicho país, o lograr la secesión 
de una parte de su territorio,o ii) en el caso en que no se pueda probar tal objeto produzca 
(n), de todas maneras, alguna de tales consecuencias.     

                                                                                                                          
3.4 Rebelión, insurrección o revolución. Es un alzamiento armado total o parcial de 
las fuerzas armadas de un país -sean éstas regulares o no y participen o no civiles en él- 
contra el gobierno de dicho país, con el objeto de derrocarlo o lograr la secesión de una 
parte de su territorio. Se entienden equivalentes a rebelión, insurrección o revolución, otros 
hechos que encuadren en los caracteres descriptos, como ser: sublevación, usurpación del 
poder, insubordinación o conspiración.                       

                                                                                                                                  
3.5 Conmoción Civil. Es un levantamiento popular organizado en un país, aunque lo 
sea en forma rudimentaria, que genera violencia o incluso muertes y daños y pérdidas a 
bienes, aunque no sea  con el objeto definido de  derrocar al gobierno de un país o lograr 
la secesión de una parte de su territorio.                

                         
3.6 Terrorismo. Es un acto (s) de violencia, fuerza, hostigamiento,  amenaza,  agresión 
o de naturaleza equivalente o similar, llevados a cabo contra cualquier autoridad pública de 
un país, su población en general o contra algún sector de ella, o los bienes ubicados en el 
mismo, o la concreción de un acto (s) peligroso para la vida humana; o que interfieran o 
impidan el normal funcionamiento de cualquier sistema electrónico o de comunicación, por 
cualquier persona(s) o grupo(s) de personas, actuando solo (s) o  en representación o en 
conexión con cualquier organización (es) o con  fuerzas militares de un país extranjero -
aunque dichas fuerzas sean rudimentarias- o con el gobierno de un país extranjero; ya sea 
que estos actos fueran cometidos debido a razones políticas, religiosas, ideológicas, o 
razones similares o equivalentes, y i) que tengan por objeto  a) provocar el caos o 
atemorizar o intimidar a la población o a parte de ella,  b) influenciar o derrocar al gobierno 
de dicho país, o  c) lograr la secesión de parte de su territorio, o d) perjudicar cualquier 
segmento de la economía; ii) que, en caso de que dicho objeto no pueda probarse, 
produzca, en definitiva, cualquiera de dichas consecuencias; iii) también se entenderá como 
terrorismo cualquier acto (s) verificado (s) o reconocido (s) como tal (es) por el gobierno 
argentino.                                No se consideran hechos de terrorismo aquellos aislados y 
esporádicos de simple malevolencia que no denotan algún rudimento de organización.                                                     

                                                                    
ARTÍCULO 4. La presente Cláusula, que forma parte integrante de la presente póliza, que 
instrumenta el contrato de seguro oportunamente celebrado por las partes, prevalece y tiene 
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prioridad sobre las restantes  Condiciones Generales, Particulares y Específicas de dicha póliza. La 
cobertura que otorga la póliza en cuestión y  sus restantes términos, condiciones, límites y 
exclusiones, en la medida en que no hayan sido modificados por esta cláusula, permanecen en vigor 
y serán plena y totalmente aplicables a cualquier reclamo que se formule bajo la misma.  
  
P500  
Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo.  
Cláusula de emisión obligatoria  
  
El asegurado asume la carga de aportar los datos y documentos que le sean requeridos por la 
aseguradora en virtud de lo establecido por las normas vigentes en materia de prevención de 
lavado de activos y financiamiento de terrorismo. Caso contrario, la aseguradora dará cumplimiento 
a lo establecido en las Resoluciones UIF vigentes en la materia.   


